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II.- SINOPSIS 

Determinar que las instituciones de educación media superior y los centros de investigación, gestionaran en forma 
independiente у autoadministrada los recursos económicos que obtengan por concepto de actividades de 
investigación. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 31 Bis a la Ley General en Materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación, en materia de fomento y financiamiento de 
las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo tecnológico.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Aremy Velazco Bautista.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Ciencia, Tecnología e Innovación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 

las expresiones “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, 

CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
31 BIS A LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E 
INNOVACIÓN, EN MATERIA DE FOMENTO Y 
FINANCIAMIENTO DE LAS HUMANIDADES, LAS 
CIENCIAS, LAS TECNOLOGÍAS Y LA INNOVACIÓN.  
 
PRIMERO. Se adiciona el artículo 31 Bis. a la Ley 
General en materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 31 Bis. Las universidades, instituciones 
públicas de educación superior y los centros 
públicos de investigación podrán gestionar en 
forma independiente у autoadministrada los 
recursos económicos que obtengan por concepto 
de actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación o vinculación con los 
sectores social, productivo, académico o 
internacional.  
 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.   
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SEGUNDO. Las universidades, instituciones públicas de 
educación superior y los centros públicos de 
investigación que generen recursos en los términos 
previstos en este Decreto, deberán adecuar sus 
normativas internas, manuales de operación 
mecanismos de control presupuestal, en un plazo no 
mayor a ciento ochenta días, a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, a fin de garantizar el 
ejercicio transparente y eficiente de dichos recursos 
conforme a la legislación aplicable, contemplando el 
informe que deberá presentar en cuanto al monto, 
origen y criterios de aplicación de recursos propios, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en coordinación con el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías, emitirá en un 
plazo de hasta ciento ochenta días, a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, los lineamientos 
generales para la correcta interpretación y aplicación de 
lo establecido en este. 

Luis Santos Galindo. 
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